
Martes 31 de Diciembre hiumero 157 
g .... -

' PEECíÓé DE SUSCRIPCIÓN

KN LA CAPITAL
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C, Por tín año., i

, 2*00 píseiaa

. 5*50 » ,

. 10*60 »

. 20*60 >

roaiíÁ na la capital Boletín
Por un mis., , 

: 'TOÍ riiOBGiiMOB, 
Poï a«iB cjoiia, 

Por na añoti. ,

, S‘60pM»tM 

. 7*00' » 
. lí'fiO i

, S4‘00 »

PREG1ÛS DE INSERCION

Lob odiotoa y anmiúioa y pn-I I Bri. r^ticuiareffpue sean dq^ago,,Batía futan OMOO

BS H '4 B céntimos .do peaeía ro»' pá¿á«bá, y loaH 9 B Hn ‘B irw ' B antínoioa judioialoa, a razón doTnua cén-B B B B ®s-S ^^B B timos de peseta también por, palabra
B B B B S B ' debiendo los 'iótefesadóB i aètoditat) antes
B B B B n . B S B M de la’ prfülic^úin' por medio de la correa-B B 'B B^B B pondiente Caria à Pago, haber satiafe-B Wf B fl ' cho’éu importe i Ds^oattfttlá da fon-

dos ptovinoialea, sin cuyo reqnieitP up sa 
' nsertatân. - ‘

Kàsicïoa Bueítos, 0‘26 peaetaa esdaunf.
de la provincia de Logroño

ADVBRTKMOIA .
No ae admitirán, pata laa inaermona 

eomnnioaoíonea que nú ven^an^egiatraaa 
del Gobierno de prorinqia, ■ ('

Lag ïeyég obligarán en la Peninsula, ialaa adyacentes. Canarias territorios de 
iïiîe, sujetos a Ja iegislaelón peninsular a los veinte dias de su promu.gaeióu en

ías ao ae diKpuaiera otra cosa, 
Bs aatíeiíds hecha la ?.í3.í{! SCStaí-ntRa Is-Isisoíatóe S® lis ley

SE PDBLÏOA Lttfj ïiASTîS. 'JOáVBS 1 SÁBADOSg .aseribs as la JJlpataopii ?roYÍnj|í|3,
iRgf! áe ia ii.’.ícTlp'3Íóa »8 adolaatado, por lo laáfo «ólu síatfláds.rán Ua au» 
nona* qua Tengan ¿l^l«TlapW#8ÍÍ^•blaa<àli«^>aWolot'd••<Aet•

ísl Ts^u/í/, Cho PoîUÎ Q 'la r^B

® RUSlífirClÁ DRli eONSüJO DK SJ1N1SÎRÔS I intenciones perversas se propalan 
I con frecuencia lamentable.

PARTE OFICIAL I Grandemente conforta mi ánimo,
‘ Su Majestad el Rey Don i ver los ^Plendoree. cada día mas 

Alfonso Xlll (q. D. g.),. Su “’dos de la obra reconslruc- 
Majestad la Reina Doña Vio- j •«»« de una Espana nueva y melor, 
toria Eugenia; Su Alteza Real y me contraría no poder por mis 

_ _  ® , < . . T_ nrravoQ v n/Ynfiniia» nriinannnPA neel Príncipe de Asturias e In- graves y continuas ocupaciones de
fautes V demas personas de Oobteroo, becueatar más mis salí-
1« Ra«1 Pflmilia. das de Madrid, llegar a todas par-la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su tes, hasta los más humildes y apar- 
importante salud. 1 rtoepuM del suelo patrio,

I para conltemplar con mis propios 
' (Gaceta 30 de diciembre) todas las múltiples y lisonjeras

• manifestaciones del resurgimiento
ADMIHISTHACION PROVINCIAL nacional, pero, lo sigo con interés 

' por las memorias provinciales, to
3338

civa
CIRCULAR

L Con esta fecha he autori
zado al Alcalde de Matute 
para echar estricnina a fin 

' de exterminar animales da- 
ñiños, en los montes de aque
lla jurisdicción, titulados 
<Red» y <Valvanera», duran
te un plazo que no exceda 
de 5 días, y dando comienzo 

> a la operación tres después 
de publicada esta circular.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para 
general conocimiento.

Logroño, 28 de Diciembre
de 1929.

El Gobernador, Juan 
biani y Díaz de Cabria.

CIRCULAR
Por el excelentísimo señor

Fa-

Pre-
sidente del Consejo de Ministros 
se me dice lo que sigue:

<T fáíímila V. E. a todos los Al
caldes de su provincia el siguiente
mensa} El Gobierno, en la entra

intención, proculo el engran
decimiento de celocalidad'-que 
es en suma, lo apetece el Go
bierno de S. M.

. Lo, que hago púhlibo^en este 
periódico oficial para coçoçiinien- 
to de los señores Alcaldes a quie- 
nes encarezca por la preséntese

Mi felicitacióMsiva a todos , sirvan cumplimentar exactamente 
los riojanos, qussaben pueden el contenido de ¡a transcrita comu-
contar con mi fo en todas sus nicación-

Logroño a 30 de Diciembre deJustas demanda
Logroño a 5 Diciembre de 

1929.
El ernador Civil, 

Juan Faby Díaz de Cabria

1929.,
El Gobernador Civil, 

Jnan Fabiani y Díaz de Cabria

3344
CfLAR

El Señor P ente del Consejo

Patronato Provincial de Ac
ción Social Agraria

tograftas, artículos de prensa y 
cuantos medios de información dis
pongo.

Mas para que esa obra sea com
pleta, se ha de unir el cuidado por 
el desarrollo material con la preo
cupación de que la labor educati
va y cultural se prosiga tenazmen
te, sin desmayos, ni interrupciones, 
para que ese pueblo alcance el más 
alto nivel de ciudadanía y urbani
dad, nota que en España se va vi
gorizando notoriamente y iustifica 
las más gratas esperanzas en cuan
to a su mayor florecimiento en los 
días futuros.

La ejemplar conducía, el buen 
trato con todos, el rigor templado 
con los rebeldes e inadaptables, 
sin que esto excluya en obligados 
casos la aplicación severa de la 
Justicia, afianzará, ante la opinión, 
el concepto en que nos tiene, sien
do, además, necesario a este fin 
que de un modo entusiasta y senci
llo, demos la máxima publicidad a 
nuestros actos y la más clara ex-

Reguiador decnominación Co
lectiva Rioja comunicación de
fecha 19 del al dice a este Gp 
bierno lo sigl^*

cExcelenñ» Señor:

CIRCULAR
Por el Exemo. Señor Di

rector General de Agricultu
ra,. ha sido nombrado Agen
te Ejecutivo para que realice 
1 na d ftSPTi favor nene wi rv»iw 
berite a don Guillermo Do-

Ruego a Ase digne recordar 
a los 8eBor«caldes dependien
tes de su Adad el deber qpe 
tienen de en al Conselo egu 
lador de laominaclón vinícola 
«Eloja», lasularaclones que de 
sus cosech^m obtenido los co 
secheros d«no de los respeçli- 
vos términ municipales seggn 
se determiio el apartado a) ^e _ _ 

articulo 4." Lx ' rreros de Tejada,
cho Consea cuyo electo les tue 
tacllilado ortunamenle por e 
mismo, loimpresos necesarios 
con las iiocciones relativas al 
curapllraie del citado servicio, a । 
tin de evitís las responsabillda- i --------  
des en qule no hacerlo, pudiejan j----------------------------- ]^ÍnZStrOS

mingo Liso.
Y en cumplimiento a lo 

dispuesto en la ley de proce
dimiento, se hace publico en 
este periódico oficial.^

Logroño a 30 de Diciem
bre de 1929. .

I El Presidente, Enrique ne-

ADMIWISTRAEIOH CENIBAL
2348

Presidencies del

incurrir.
Hacien extensivo d ruego a j-qntA CALIFICADOR A de A 

interese de dichos Al- . hontes A DESTINOS PÚBLICOS
V. E. de e

da del nuevo año, felicita a usted, 
ai Ayu’íí míenlo que preside y al 
pueb-í. q :- administra, al mismo 
tiempo le alienta a proseguir la 
obra de re construcción emprendida, 
que hi de iríspiraíse, para ser fe
cunde, en austeras normas de mo
deración, economía y solidez, sin 
que la a^.nción sobre cosas tan se
rias y fu 'damentales como la bue
na y Justa administración de im 
pueblo, se distraiga por rumores, 
maniobras ni presagios, que con

plicación de ellos, huyendo de per- ; 
sonalismos y necias vanidades \ 
para que así el pueblo se interese | 
por los asuntos públicos y nos co- j 
nozca y nos juzgue. Saludo a | 
V. E.—Primo de R vera».

Con exüraofdinario agrado cum
plo el grato encargo que se me 
confía y a mi vez, expr/so a los 
señores Alcaldes el vivo testimo
nio de mi cordial gratitud por la 
brillante colaboración que han 
prestado, confiando en que duran
te el próximo año que dentro de 
breves días comienza, continuarán 
adminisirando íosMunicipios todos

caldea el e tengan presente cuan- . 
tosedeuiiua en la Circular de 
ese Gobuo Civil, Inserta en el ।

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL 

MES DE diciembre DE 1929
ese Qobuo Cvl, inse m - extraordinario para ou-
Boletín (cial de la provincia, i 
lecha 20e Diciembre del alio ulli- l 
mo, sob la absiención de las ci- 5 
tadasaoridades locales, de expe- i 
dir ceriltacioucs de vinos que no | 
lleven e sus envases los sellos y i 
preciad, de garanda de la marca
<Riolâ>î , I

guarde a V. E. muchos jPlp 
años

Ligroío a 
192Í

19 de Diciembre de

El Presld^*®’ J 
tt e Tejfldü ;Enrique Herreros j
a «« Gobernador

Exctlenlísimo ,
1 de la provincia con sabia y recta | Cvil de esta r

brir las plazas que a continua
ción se expresan, en los puntos 
veon las condiciones que se es
pecifican, y que han de proveer
se por oposición entre iqdivi- 
dúos comprendidos en los bene- 
X del Real decreto-ley de 6 

jp Septiembre de 1925, regula
do por el Reglamento de 6 de
Febrero de 1928.

(C(molu8Íón) 
Tema 3.®

Exacciones municipales. * Su 
enumeración.—Disposiciones co
munes a todas ellas.
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«Smhm jtítUO AWJilt

Tema 4.®
- Qrdenanzaa de exacciones.— 

/Sus ■ re quisitos .—Aprobación de 
las mismas.-^Arbitrios con fines 

ouo. fiscales.—$u pójioepto.
* / Tema 5.®

Tema 20. Í

El procedimiento municipal.^ < 
i meo dé 1 a disposición es del j 
’ Estatuto y Reglamento de Haden- !

‘ ‘ÍA
Gonti'ibuciones especiales. 

ideas generales acerca de las mis 
mas.-^Disposiciones comunes en |

l'Ja.

Ordenanzas y educciones
I " nicipáles

Tema 1.®

i
mu

el Estatuto y Reglamento corres- í Arbitrios sobre bebidas espiri- 
pondiente. ! tuosas y aícohoies.-Disposiciones

Tema 6.® I generales.—Formas^de exacción.
Derechos y tasas por prestación | Fiscalización adminístrativ 

. de servicios.—Su concepto y enu- I Tránsitoa y taras.
meración.

Tema 7„.®
Derechos y tasas por aprove

chamientos especiales. —Su con
cepto y enumeración.

Tema 8.®
Imposición m unicipal. —Recar

gos qué la constituyen.—Su enu
meración.—Contribuciones e im
puestos generales cedidos íntegra
mente a los Ayuntamientos, según 
el Estatuto y demás Leyes vigen
tes.

principio el día que se anuncie en 
el Bob tin Odoial de la provincia 
de Logroño, despues de transcu 
rridos sesenta a partir de la publi
cación de este anuncio en la Gace
ta, y serán très; X

Eí primero será escrito y común 
para todos los opositores. Consis
tirá en escribir al dictado el pasaje 
de un libro clásico que elija el 
Tribunal, y efectuar, en tiempo 
que no exceda de dos horas, el 
análisis gramatical del texto dic
tado y la resolución razonada de 
un problema aritmético que se 
proponga.

El segundo será oral y públi ’o.

Tema 9.®
Denlas cesiones a los Ayunta 

mientos del 20 por 100 de las cuo
tas del Tesoro de la Contribución 
territorial, riqueza urbana|y de la 
Contribución industrial y de co
mercio.

i Tema 2.®

1
 Intervención administrativa.— 
Cor diciones Wnerálcs de tas fá- 
brioas.-Dspó itos.-Fábricaa de y consistirá en contestar en inedia 

j akohülos neutrcs.-Idcm deagnar- hora a tros teaias. sacados a ia 
dientes y licores.—Idem de cerve
zas.—Idem dü perfumería.—Fa
bricación y mejóramíento de vinos.
Liquidaciún y pago.

Tema 3.®
Inspección adíe i ni strati va.—Fá

bricas.—Com rolantes y trafican
tes.—Fábricas de alcohol desna
turalizado. , 

. p Tema 4.9

suerte dd programa correspon
diente, el cual comprenderá lo3 
cincuenta temas de que consta el 
mínimo aprobado por Real orden

oión sor mayor de veinticuatro 
años de edad y uo xceder de oua- 
robía y cinco, acompañar certifi
cado acreditativo de no padecer 
defecto físico y certificado de ca
rencia de antecedente.s penales, e 
ingresar en dicha Diputación la 
cantidad de 30 pesetas antes de 
verificar los ejercicios como dere
chos de exaíften.

Los ejercicios de oposición que 
tendrán, lugar en dicha Diputa
ción, darán principio después de 
transcurridos dos meses, a contar 
i ! la pubücíicióü de este anuncio 
t 1 la Gaceta, el día que se señale 
i r el Tribunal, y serán tres; el 
{ V mero será común para todos 
l . 1 opositores y consistirá en de- 
rarrollar un tema del programa 
.mínimo aprobado por Real orden

■; de 25 de Enero de 1926 (Gaceta 
del 26) y las siguientes adiciones.

S Defraudación y penalidad.
I Team 5.®
I Arbitrio sobreel consumodecar- 
I nes frescas y sajadas, volatería y 
I caza menor?— Bases.—Tarifas de

51. Atribuciones de las Comi
siones provinciales.—Acuerdos 
que exigen formalidades especia
les.

52. Breve idea de las disposi
ciones legales relativas a la recau-
dación del impuesto de Cédulas 
personales.

Temá 10. I adeudo.--Destaras.
De los recargos municipales so-I Terna 6.®

bre las contribuciones e impues- I In pección e Intervención .ad
tos del Exíado.- Exposición de lo I ministraijva del arbitrioj sc-bre 
preceptuado a este rospecto por I carnes frescas y saladas.
el Estatuto municipal. I Tema 7.®

Téma 11. I Intervención áiministra ti va so-
Arbitrios sobré soi'íires sin edifl I bce «.yes y ,caza.qi0m «e g.ns- 

' “ oar.-Su regulación en el Estatuto I -Excepoionet.-D^frauóación 
y demás Leyes vigentes. I y pe"alWad.

, . Tema 12. I . v. •
Arbitrios sobre terrenos incul- I Arbitrio so^ire el consumo de

tos.-Suregülaciónen el Estatuto I ? d’»»» «arburfintes si- 
Tema 15 d Acotes legales.—

' ■■ Arbitrios sobre ln¿remento del I .

53. De las pédalas en general
y de las personas obligadas a ad
quirí rlag. " y

valor de los terrenos.—Ideas ge- i PROVINCIA. DE LOGROÑO 
‘neralçs acerca del míamo, según ¡ Oipiiiaciân provincial de Lo 
el E statuto municipáL I gronó

54. Déla formación dejos^- 
drones y de las listas cobratorias.

J 55. Dé la récaudacién dé cédu
las personales.

56. De las tarifas'del irñpueato 
de Cédulas personales.' ■

57. De la participación^ de los 
Ayunfádiientos en la recaudación 
dé cédulas personales.

58. De las cuentas relaciona
das con las cédulas per''onaíe3.

59. De la defraudaciótf y pena- 
* lidad respecto a cédulas persona^ 

lesr - e ’’

Arbitrio sobre inquilinatos,-Su 
regulación ?bn el Estatuto y en la 

, de 12 de Junio deJ91L
Tema 15.

, Arbitriq sobre pompas fúne. 
bres. — Disposiciones reglamenta 
rií^s en Ja raatena .

Tema 16, 
Repartimiento general. —Dispo- 

Siciones generates. i
Tema í 7.

I Destinos a ^voveer
I Una plaza de Aíuil’ar a Jminis- 
I trat vo de dieba Diputación, dota- 
I da con el haber de|2.500 pesetas 
I anuales.
I Los que des jen tpmar pa - te en 
I las opc/sicipnes .lo felicitarán por 
I instancia debídí?men|e reintegrada 
I con arjeglo a la le^ del Timbre, 
I dirigida al E.xcmo, jseñor Presi- 
I dente de esta Juu/a, dgbisndotener

Y el tercer ejercicio será escrito 
y común para todos y consistirá 
©wlá redacción de una cuanta Ó
liquidación dé cédulas personales 
recibidas, devolución de cédulas 
pendientes de cobro, ídem de ba- 
jss y sobrantes y cantidad que 
ingresa en arcas provinciales todo

de 25 de Eu ero de 1926, compren
dido en iré los números 59 al 48 
ambos inclusive, durante el plazo 
máximo de dos hóras/ el segundo 
será oral, debiendo desarrollar 

fémas- del mismo programa 
sacados a la sufrió, uno de los 
comprendidos entre los números 
34 al 48, ambos inclusive, con ex- 
clusióndel tem^- que hubiese sido 
desarroU^do ep ejercicio escrito, y 
dos del resto d^l programa. Para 
contestar dichos tres temas se 
dará ud plazo máximo de cuarenta 
y cinco minutos; el tercero sérá 
práctico y se dividirá en dos: la 
primera co a sistirá en escribir al 
dictado y a máquina (que se po
drán proporcionar los opositores 
y eín^otro caso facilitará la Corpo
ración) dorante diez minutos, a 
cuyo efecto óse dividirán los opo- 
sifo?eé en - tantos grupos como 
fuéran rléc^sésriog, y la segunda 
será común a todos los opositores 
deberán redactar estos, durante 
ún plazo máximo de treinta minu
tos ©I documento o documentos 
q-ue la suerte designe entre los 
señalados 'previamente por elTri 
bunsl o desa 'roMár alguno de los 

’^problémés fljádos por el mismo, 
con feiijé;ííó ra los últimos aparta
dos de ios temas 49 y 50 del pro-

Recursos especiales para pre&u- | ,
puestos ex’raorílinaHos. — Orden 
de imposiciÓK^ de las exacciones 
Municipales. .

Tema iK
Crédito municfpàî.^\y;rnjas del 

mismo —Examén de las\ispo8i 
cioues de! Estatuto y R^glab^nto 
correspondiente.

Tema 19.
De la recaudación y administra

ción de los ingresos municipales.

entrada en la nisma antes del 
día í5 -ül metí de PL é-’o próximo.

S’rán condiciones! indispensa
bles p'Fa tomsr prríe en la oposi
ción, per mayor de ^veinticuatro 
años de edad, no padecer defecto 
físico, justificado median.te certifi
cación faculUHvs; acompañar ce-- 
tificfrdo de , níeced:.ntes penales, 
0 ingrecor en "a expresada Dipu 
ációu la cantidad de 25 pesetas, 

de verificar los ejercicios

Prescripción.—Disposiciones del | Los e
Esíaiuto y Reglamento.

rechos de examen.comí

gar en la cl
jcios. que tendrán Ju 

^a Diputación, darán

ello en tiempo quo no - exceda"de 
una hora.

PROVINCIA DE VALENCIA
Diputación provincial de 

Valencia
Destinos a proveer

Una plaza de Auxiliar da dicha 
Diputación, dotada con el sueldo 
de 5.500 pesetas anuales

Los que deseen tomar parte en 
las oposicione.'i lo solicitarán por 
instancia debidamente r eintegrada 
con arreglo a la ley del Timbra, 
diíi.gida »1 excelentísimo señor 
Presidente de eda Junta, debien
do tener entrada en Ja misma'an
tes del día 15 dei mes de Enero 
próximo. ,

óerán condiciones indispen.sa- 
bles para tomar parte en la opoei-

grama mínimo.
A^uniámiento de Oliva

Destinés a proveer
Una plaza dé Auxiliar da la Se

cretaría' de dicho Ayuntamiento, 
dotada con 2.000 pesetas anuales 
de sueldo.

Los que deseen tomar parte en 
la oposición lo solicit irán por ins
tancia debid«mente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, 
dirigida al Excelentísimo Señor 
Presidente de esta Junta, debien
do tener entra da en la misma an-
tes del día 
próximo.

Serán o. 
bles para t
ióü s

15 del mes de Enero

ndiciones indispensa- 
mar parte en ía oposi-

mayor da veinticuatro
años do edad, ^>o p «decer defecto 

: tífliíío /"creddado medíante ccrdfl-
oado facultativa.' y acompañar cer- 
tíflíado da osrenoia de anteceden
tes penales, o ingresar en el refe-
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jjo.t^yQsi OriuxAh. raglna 8

rido Ayuntamla cantidad de 
10 pesetas ant verificar los 
ejercicios oonechos de Exa
men.

2? Los aspirantes solicitarán

Las oposici^ne tendrán lu-

con toda urgencia de 1^^ Autop- 
dadesí^iíitare^ corresiw|diente8 
la cîhlifioaôî^W de Vqüe
hace referencia eWrtículo 48 del

' espacio de quince días hábiles. , .buyentes industriales en ella compren- 
ontar de«de que pl piesente áides y puedan presentar las recia- 
- -•'io so ponga inserto en el maciones que erean justas.

' - * Loza de río Leza 28 de Diciembre

ac
anuncio

Reglamento de 6 de Febrero de

Boletín Oficial de lásprovinoia, y 
horas de diez a doce y do una a 
siete de la tarde.

(¡teÍ929.
— - El Alcalde,

Prudencio GonzálezDurante el plazo de exposi^n“7 ®‘’^y“‘’‘^'®“£’n i928'(Gacettf üúmóm - ,
„ bieran sido ya oaliflpadoa por esta Y los tres (lias duspuéi se ai.iuui

que so ' Ayuntamiento el Preeupneoto ordina-nas o entidades comprendidas en . queda
el repartimien o. atendi- * expuesto eñ la Séiretaria municipal

, Adv.rt.endo qne no sera aU^^^^ , P ^^i^o el cúal
da ninguna í Lr«„fe otro placo de 15 dios, d con-
se funde en hechos concretos.

darán principdía 10

ejercicio solar qne consistirá 
—encœitestar tro temas del.

programa pt^r
Real orden d de Enero de 
1926 (Gaceta 0 ©o plazo J

de truiiüutos.
Ayuntan^ de Alcira 

De¿tiproveer

dades puedan remitir lajlocumen- 
tációíi"militar nece^^ría páia su 
clasificación.

Ó.® La publicación de los admi
tidos en las oposiciones so inserta-

I rá Kff la ûaî?ola de Madr^ en uno

Una pUza (XÍüar de Nego
ciado de dicbiutamiento, do
tada coa 2.00t’taa anuales de 
sueldo.

Los qua deto nar parte en

de los cinco días siguientes al que 
se fije como -imite paia « «amisión 
de instancias.

Madrid 19 de diciembre de 1929. 
El General Presidente accidental, 
Juan Vaxeras.

{Gaceta 20 Diciembre 1929)

precisos y determinados y conte
ner las pruebas ne^csarea^ p^ra 
la justificación de lo reclamado.

Trido 24 de Diciembre de Í929. 
El Alcalde, Julián de Pablo.

; tar desde la terminación dé exposi- 
’ ción al pübliço podrán interponerse
i reclamadsnes ante la Delegación de 

Hacienda de esta provincia, por los 
i motivos señalados en el artículo ^01
I

ZARZOSA 3339

líí oposición Icitarún por ins .
tancia kbidte reintegrada, ^{îrqjnjstraCiÔn ($6 JUSilGIB 
con arreglo ípy del Timbre, 
dirigida al lentísimo señor 
Presidente di Juntto, debien

EDO 3370

do tener oatPU misma an
tes del día R laes de Enero 
próximo.

Serán cor*^^® indispensa*

Ï

ií

bles para en la oposi- í 
cióa ser maj de veinticuatro 
años de odarompañar certifi- 
cado actedi? do no padecer । 
defecto físícertificado de ca- - 
rencia de adentes penales. > 

8«íán pidos, en igualdad 
de condici >03 poseedores del 
título de Maestro nacio
nal ú otros >gos, y 108 que co- 
nozcon el uo de la máquina 

> de escribir,‘yo ««©«to deberán
indicarlo oinstancia.

Don Olimpio Pérez y Pérez 
Juez ds primera Instancia de
Arnedo y su partido.
Hago saber: Que en vista del 

edicto inserto en el Boletín Ofi 
cial de diez y nueve de Septiembre 
último, el error en el primer ape
llido del Procurador don Enri
que Iranzo Sancho, para subsa
nar tal error, he acordado hacer 
saber de nuevo, que habiéndose 
dado de baja el mencionado don 
Enrique Iranzo Sancho, como tal 
procurador en esta Ciudad y soli
citándose la devolución del res
guardo de la fianza por el propie
tario de la misma Don Faustino
Muro Rubio en el expediente res

Don Lazaro Rodríguez Martínez, 
Presidente de la Junta del Re
partimiento general de utilida
des de esta localidad.
Hago saber: Que desde esta fe

cha ha quedado expuesto al pú

del Estatuto Municipal aprobado por 
íí. O. de 8 de Marzo de 1924.

Fuenmayor 28 de Diciembre de 
i922.-^El Alcalde, Tuan Bacaicoa.

i”

tubera

4

blico, en la Secretaria de este 1 
Ayuntamiento el Repartimiento í 
de utilidades desde este Munici- j 
pió, formado para el atío de 1930, ; 
de Conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 510 del Estatuto muni- J

Los ejer(í de oposición, que 
tendrán l p el salón de actos 
de dicho ntamiento, darán 
principio la 25 de Febrero 
próxi/io,ííonce horas de su 
mañana, y.n dos: el primero 
teórico. Cítente en contestar 
en el plaz ximo de veinte mi
nutos dos as sacadas a la suor- Ro’etín Oficial de la pro-
te dei proa “‘“^0 •protado término de

Real <a de 2o d» Enero de hacerse las re-

pectivo de habilitación y aVcese, 
en el cargo dicho Procurador, y 
a tenor de lo dispuesto en el artí-
culo ochocientos ochenta y cuatro 
de la Ley Orgánica, se anuncia el 
referido cesé del Don Enrique
Iranzo, como tal Procurador por 
medio del presente que se inserta-

3311
Don Marcelino Diec Fernández, Pre

sidente de la Tunta general del Re
partimiento de utilidades de esta 
villa de Tubera, 
ffaqo sabers Que ha sido concedo- 

nado por la Tunta general de mi pre
sidencia, cí Repartimiento general de 
utilidades para el ejercicio de 192^,
el cual se expone al público en la Sala 
Consistorial y Secretaría de este 

Zarzosa 27 de diciembre de 19..9 J^y^^ntamiento, durante las horas de 
El Presidente, Lazaro Rodríguez . oficina por un plazo de quince días 

conforme a lo dispuesto en el articulo

cipal.

POÍ' ívv..,.

1926 (Gaciel 26), y el segundo 
práctico, sistirá en resolver 
por escritan el plazo máximo 
de una h<un caso de legisla
ción munü, expuesto por el
Tribunal.

clamaciones qua contra el mencio
nado Don Enrique Iranzo hubiere 
ante este Juzgado.

i Dado en Arnedo a veintinueve 
; de Diciembre de mil novecientos
'í veintinueve.
i Olimpio Pérez.—D. 8. O. Eaco

3345---------- -- óio del Estatuto municipal vigente.
8o expone al público a loa eleo- j

ZAKZOSÀ
Durante cuyo placo puede ser exa^

tos de examen y reclamación y
por expacio de quince días, la indicado plazo
rectificación del Padrón de habí- । * » » .; / ...
tes. ' {
Zarzosa 28 de Diciembre de 1929.

El Alcalde, Vicente Rodrígcez. j

5 minado por. todo el que lo crea conve-

de quince días, de exposición, que ha 
de contarse desde el siguiente en que
aparegca este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia . y tre^ mes se 
admitirán cuantas reclamacionee con^ 
tra el mismo se presenten.

Toda reclamación Ha de fundarse
OJACASTRO 3353 

Aprobado por el pleno de este , 
Ayuntamiento el presupuesto concretos precisos y determi-
dinario formado por la Comisión ,
permanente para el próximo año 
de 1950, queda expuesto al públi- 
00 por quince días en esta Seore- ; 
taría y por otros quince más en 
la Delegación de Hacienda de esta * 
proúincia a los efectos reglamen-

Ojacastro a 22 de Diciembre de 
1929.—El Alcalde, Cosme Peña.

nados, contener las pruebas necesarias 
para justificar lo reclamado y presen • 
tár tas instancias debidamente reinte
gradas, ante el Presidente que suscri
be.

- Loque se hace público para gene
ral conocimiento.

Tubera a 26 de Diciembre de 1929.
El Presidente de la Tunta General, 

Marcelino Diez.

ZARZOSA 3346
generales

1.® Seondición indispensa 
ble para Úmisión al concurso .----- _____ _

- - - - - - - - - AOMINiSTRAGIOH MUNICIPAL Secretaría de este Ayuntamiento a 
los efectos de examen y reclama
ción, por término de quince días.

Zarzosa 28 de Diciembre de

lastioo Gabino.

el que lo'ositores formulen su 
petición kOrma do instancia, de- 
bidamen0integra<ia y por se
parado pcada oposición en las j a I n s O «
que deseiomar parte, dirigida g| U Bl W ■ |
al exceieimo señor Presidente

«
í

BEZABES 33áB

Confeccionado el Padrón de Cé
dulas personales para el año de 
1930, se expone al público en la

Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el año de 1930, queda expues-

Î 1929.-E1 Alcaide, Vicente Rodríguez

de esta ita, remitiéndola por 
conducti los Jefes de sus Cuer- , 
pos los cestéu en servicio ac
tivo, y Ig© Ifs restantes situa
ciones nares por el Alcalde de

TRICIO ?
■ T rrainado por la Junta el Re- 

pa tírni- rito general de utilidades 
para el próximo ajeroicio de lyju, . 
en cumplimiento de lo que pre- |

LEZA DR BJO LEZA 5541 
Formada la Matrícula Indudrial 

de este Municipio para el próximo

áu residía,
Autorid^ «1 « “¿esto aï público en la Score-
mas SI ervan bue Ayuntamiento por
conducti

i ejercicio de 1930, queda de manifiesto 
í al público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por espacio de dtez 
días, á fin de que pueda ser conve
nientemente examinada por los contri-

do al. público en la Secretaría muni
cipal por término de 15 días, finido 
el cual durante otro plazo de 16 días, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el artí
culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobitdo por R, D. de 8 de Marzo 
de 1924.

Rezaren 28 de Diciembre de' 1929. 
El Alcalde, Tulián Sánchez,

SGCB2021
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. V. 3343-’' 
" cebera DEL RIÓ ÂÈHâMA

Durante el plazo de ocho ¿fias, 
contado desde el 28 Üe los cofrien- 
tes se expone al público eú la Se- ’ 
crjBtarí^f^del Ayuntamiento desde ' 
las 11 hasta las Í3 horas el Repar- 
to de la Contribución por riqueza 
urbana para el año de 1930, el efec- , 
10 de las reclamaciones pertinen-

GOBIÉRNO CIVIL DE LA PROVINCIA
Relación nominal <ie las licencias de caza y uso de armas expedidas pùr 

este Gobierno crcil, duranie el mes de Octubre de 1928.

\ V\ JJeryera del Pío Alhama a 27 de < 
biciembre de 1929. ?
El Alcalde accidental, Benigno 

González, ; « ‘

MSDRÁNÓ 3335'
Aprobado por el pleno de este Ayun- . 

, tamientg el presupuesto ordinario pa
ra el año de 1930, queda expues
to al p^^co en la Secretaría muni- 
eipat por. férmino de 15 dias^ finido 
el cuaVdurante otro plago de 15 días, 
a contar desde la, terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delega- 
ción de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el arti
culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. JD. de 8 de Mareo

Medrano 21 de Diciembre de 1929 
\ Él Alcalde, Glregorio P. Caballero.

CIRÜEÑA 3376
El día 12 del próximo mes de 

Enero y hora de las once de su 
mahani, tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial, la subasta de tres
cientos robles del monte Dehesa 
sitio Dehesa con la tasación de 
mil dóscientás pesetas.
*Ciruéfla a 27 dé Diciembre de 

1029,—El Alcalde, Javier Cortázar

OJACASTRO 3361
Se encuentra expuesto al públi- 

co ya los efectos reglamentarios el 
Apéndice Anual del Padrón de 
habitantes.

’ ” Lo que se hace público para 
conocimiento general.

Ojacastro 23 de Diciembre de 
1929.—E Alcalde, Cosme Peña

CARBONERA
' Don Sotero Merino, Alçalde Pre

sidente, del Ayuntamiento de 
Carboneras

, .’ Haoe saber: Que practicada la
rectificación del Piídrón Maoici- 
pal de habitantes de este Munici- 

’ correspondiente al afio actual 
de 1929, queda expuesto ai públi- 
óo én la Secretaría de (iUc Ayun
tamiento por término de 15. dias 
a los efectos que señala el art. 33 
del vigente Estatuto Municipal.

Carbonera a 26 de Diciembre 
- de 1929.-El Alcalde, Sotero Merino

A los Ayuntamientos de la 
provincia

Microscopios para eî examen 
de triquinas los mejores del 

mundo
De venta: M.Mata Villanueva 

.Espolón-Teatro-Burgos

»

Logroño a 31 de Diciembre de 1929. 
El Gobernador civil, "

Juan Fabiani y^Díáz de Cabria.

Número NOMBRES Fecha
Clase de 
licencia PUEBLOS ■

2747 Martín Villanueva 9 octubre Crza Logroño
2-748 Emeterio Ruiz <( San Román de C.
2749 Salvador Velasco (< » Santo Domingo
2750 Antonio I ozano > » id.
2751 Abel Martínez (< »• Cihuri
2752 Pascual Gutiérrez << id.
2753 Félix Martínez > > Varea
2754 Esteban Frías (< << Autol
2755 José Frías <( (< id.
2756 Constancio López (< > Alcanadre
2757 Pedro Martín La Poza <( » Aldeanueva
2758 Casimiro Anero u Aba los
2759 Angel Nieto (< > Logroño
2760 Hilario Nalda <( * Lardero
2761 Julián de Torre u » Munilla
2762 Eduardo Lázaro <( > Albelda
2763 Eulogio Fernández (( <( Ventas Blancas
2764 Gerardo Grijalba <( << Fuenmayor
2765 Julio Giba]a <( << Cenicero
2766 Juan de Orovio . 110 octubre O; <( 

i Alfaro
2767 Teodoro Jiménez > « Cervera
2768 Pedro Jiménez > « Igea
2769 Pantaleón Pérez > (( Villalba
2770 Cayo Herüáez > Fuenmayor
2771 Luis Zárate > tí . Santo Domingo
2772 Teoddro Gómez > << Villalba de Rioja
2773 Juan Echevarría > <( Anguciana
2774 Cándido Sáenz > « San Vicente de la S.
2775 Adolfo Herrarte > <( Haro
2776 Quintín Aphltóniz > << Logroño
2777 Píiro Lain » dd.
2778 César Luis > << Calahorra
2779 Dofíiihgo Royo << << id.
2780 Angel Sáez > « Manjarrés
2781 Cipriano Jiménez 11 octubre (( Autol
2782 Luis García > -« Estollo
2783 ' Gregorio Corral > it Matute
2784 Nicasio Sáenz » it Alber ite
2785 Narciso Callejo > Autol
2786 Bonifacio Torrecilla O « Cervera
2787 Vicente Torrecilla » Torrecilla
278s Justiniano Lanes > «'..i' San Torcuato
2789 Benito Ladrón > i*- ■ ■ > Cervera
2790 Victoriano Hernández » ' ■ 'O id.
2791 Maximianó" Gón^ez > > San Torcuato
2792 Desiderio Gómez > (< id.
27H3 Maximiliano Oruezabal > i' Vil!arta Quintana
2794 José Ortega > It Tudelilla
2795 Félix Ortega » ti id.
27«B José Cañas > r- Cordovín
2797 Modesto Aragón > <( Canillas
2798 Adolfo Hernández (( (< Cañas
2799 Primitivo Gil » (( Logroño
2800 Félix Gil )) .<( id.
2801 Francisco Gumicharni (( > Id.
2802 Fermín Alvarez » Matute
2803 Agustín Garrido > » Ezoaray
2e04 Félix Garrido > » id.
2805 Juan Val gañón > » id.
2806 Esteban Soldevilla > * id.

Insp. Viuda de Villar.—Logrpûd,
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